
 

 

                       AYUNTAMIENTO DE POZOBLANCO 

 
 
Dª. Mª PASTORA GARCÍA MUÑOZ, LICENCIADA EN DERECHO Y SECRETARIA 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ESTA CIUDAD, 

 

CERTIFICO: Que el extracto de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno del 

Excmo. Ayuntamiento, en la sesión ordinaria celebrada el día 6 de noviembre de 2008, es el que a 

continuación se detalla: 

 

Aprobar el borrador de acta de la sesión ordinaria celebrada el día 30 de octubre de 2008. 

 

Tomar conocimiento de diversas disposiciones de interés publicadas en Boletines Oficiales. 

 

Ejecutar ciertas medidas conforme al informe de la Concejalía de Juventud en relación a 

determinadas cuestiones relativas al botellón. 

 

Aprobar la propuesta de la Concejalía de Juventud para contratación de los servicios de 

vigilancia en el Botellón. 

 

Conceder determinadas autorizaciones de Vado Permanente. 

 

Autorizar a determinadas asociaciones para utilización del Teatro ‘El Silo’. 

 

Conceder a determinada empresa autorización para instalación de la Feria del Libro. 

 

Conceder a determinada asociación autorización para colocación de mesas informativas en 

diversas calles de la localidad. 

 

Autorizar a determinada asociación para celebración de una concentración en la vía pública 

con motivo de la celebración del Día Internacional contra la Violencia de Género. 

 

Tomar conocimiento de escrito de la Delegación del Gobierno remitiendo resolución de 

concesión de subvención para gastos de suministro de energía eléctrica. 

 

Tomar conocimiento de escrito del Consorcio para la Mejora de la Hacienda Local 

comunicando deducción de las entregas a cuenta de la Participación en los Tributos del Estado. 

 

Conceder autorización de uso para determinados aparcamientos. 

 

Tomar conocimiento de escrito de la Consejería de Medio Ambiente remitiendo resolución 

de la Comisión Interdepartamental para electrificación rural en paraje Cerro de las Obejuelas. 

 

Tomar conocimiento del convenio suscrito entre este Ayuntamiento y la Consejería de 

Turismo, Comercio y Deporte  para concesión de subvención en materia de Deporte. 

 

Conceder determinadas licencias de obras. 

 

Aprobar relación de facturas debidamente informadas por la Intervención de Fondos. 

 



 

Aprobar la propuesta de la Concejalía de Turismo para adquisición de diverso mobiliario 

para ferias, eventos y congresos. 

 

Aprobar la propuesta de la Concejalía de Turismo con motivo de la campaña de publicidad 

y promoción en la Feria Intur “XII Feria Internacional del Turismo Interior”. 

 

Aprobar la propuesta de la Concejalía de Turismo para realización del diseño de expositores 

en la Feria Intur. 

 

Aprobar la sustitución del proyecto presentado a la Delegación de Empleo para solicitar 

subvención al amparo de la orden de 11 de mayo de 2007. 

 

Y para que así conste y surta los oportunos efectos, en cumplimiento de lo establecido en el 

artículo 56.1 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, expido el 

presente, con el visto bueno del Sr. Alcalde, en Pozoblanco, a 18 de noviembre de 2008. 

 

        Vº Bº 

EL ALCALDE, 


